
Año XL1X. Miércoles 28 de Junio de 1882. Núm. 151.

PUNTOS D23 SUSCHIGIO1S. PRSaiO DH SUSCRiaiON.

En Za r a q o s a , on la Adminiotracion del 
Bo l e t ín , sita ea la Imprenta de la C’&sa- 
asapicio de Misericordia.

Leo suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo au importa en libranza dal fjsoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia *o remitirá franqueada 
el Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasRíal.

TREINTA PES2ÍTAS AL ARO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se redimen; pasados satos, la Admi- 
niatraeion sólo dará loe números, próvio el 
pogo, al precio de venta.

Números sueltos, 23 céntimos de pasaía 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
üs leyes y dieoosldonea goner.iles dd Go- 

blorno son oblig&tonM para toda capital ue pro 
vincia desdo que sepublican -iflcialmonte en ella, 
y desdo cuatro lias despuésHatde la ramnia provincia. (Z’.ersto <i*23 de 
ATopiemir. d* 1881.) _  ___

PARTE OMCIAL.
SECCIGH PKmERA.

min is t e r io  d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
LEJY.

DON ALFONSO XII, . . . ,
Por la gracia do Dios Rey constitucional do

España: a todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que, oyendo á la Sección correspondiente 
de la Comisión general de Codificación, redacte 
y publique una ley de Enjuiciamiento criminal, 
tomando por base la Compilación general de 10 
de Octubre de 1879 y las siguientes:

Primera. Roformar y ampliar los preceptos 
que se reputen necesarios para que la sustan 
ciacion de las causas criminales de la jurisdic
ción ordinaria sea uniforme y todo lo breve po
sible, sin perjuicio del esclarecimiento de la 
verdad y del sagrado derecho de defensa.

Segunda. Establecer por principio general 
que la pfision provisional procede en todo deli
to cuya pena exceda de prisión correccional, 
según la escala correspondiente del Código pe
nal, y fijar reglas precisas para que los precep
tos de esta ley sobre esto punto sean rectamen
te interprétalos, así como las concernientes 
para que las fianzas prestadas por los procesa

dos en los casos que la ley determine para con
tinuar en libertal provisiouol no lleguen á ser 
ilusorias.

Tercera. Publicidad en los juicios criminales, 
á excepción de aquellos que no lo permita la 
moral.

Cuarta. Procedimiento para el juicio oral en 
única instancia en las causas por delitos que 
correspondan á la competencia de los Tribuna
les de partido, á la do las Audiencias y al Tri
bunal Supremo.

Quinta. Establecer un procedimiento extra
ordinario breve, á la vez que con las suficientes 
garantías, tanto á la investigación como á la 
defensa, para los responsables de Iq s delitos 
que merezcan penas correccionales, apreheudi- 
< os infraganti; procedimiento que se aplicará 
desde luego por ministerio de la ley.

Sexta. Y por último, introducir en la nueva 
ley las demás modificaciones que la ciencia y la 
experiencia aconsejen.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno 
de S. M.:

Primero Para que, teniendo en cuenta la 
difícil situación del Tesoro públicQ, establezca 
los Tribunales de partido que hayan de conocer 
en materia penal de los asuntos que determina 
el art. 274 de la ley orgánica del Poder judicial, 
constituyéndolos con tres Jueces donde los 
haya, con dos donde existan y uno de los Pro
motores fiscales en los procesos que no hayan 
instruido, con tres Jueces de partidos inmedia
tos donde la facilidad de las comunicacioncsj» 
permita, y con el del punto dé la comisim^ifr 
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delito, el del partido más próximo y el Regis
trador de la propiedad en los demás.

Segundo. Los Promotores fiscales en cada 
Ííartido serán los Jueces instructores de todos 
os procesos, y sostendrán las conclusiones que 

incumban á su Ministerio en los que sean de la 
competencia de los Tribunales de partido.

Tercero. Para acordar que se constituyan 
secciones de la Sala de lo criminal de las Au
diencias en los puntos convenientes, á cuyo 
efecto so aumentará el personal estrictamente 
necesario á fin de conocer de todas las causas 
por delitos á que las leyes señalen en cualquie
ra de sus grados penas superiores á las de pre
sidio correccional, y demás enumeradas eu el 
núm. 3 0 del art. 276 de la citada ley orgánica.

Cuarto. Para organizar, si las circunstancias 
del Tesoro y el cálculo del rendimiento de cos
tas lo permiten, la clase de Secretarios judicia
les, en cuya dotación se invertirá el producto 
de las originadas, así en los pleitos como en las 
causas, las cuales se satisfarán en uu papel es
pecial que se creará al efecto.

Art. 3.° El Gobierno fijará el plazo en que 
hayan de principiar á regir las leyes á que se 
refieren las anteriores autorizaciones, y deter
minará lo conveniente para su aplicación en los 
juicios pendientes. , ,

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que hiciere de estas autorizaciones.

Y el Congreso de los Diputados lo presenta á 
la sanción de V. M.

Palacio del Congreso 7 de Febrero de 1881.— 
Señor.—C. El Conde de Toreno, Presidente.— 
Ezequiel Ordoñez, Diputado Secretario.—El Con
de de la Encina, Diputado Secretario.—José Ma
ría Luis Santonja, Diputado Secretario.—Cándi
do Martínez, Diputado Secretario.

Publíquese como ley.—Alfonso.
Palacio 11 de Febrero de 1881.—El Ministro 

de Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós'de Junio de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Mauuel Alonso Mar
tínez.

Gaceta 24 de Junio de 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3."—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .
Debiendo verificarse en este Gobierno, el dia 

l.° de Agosto próximo, á las doce de su maña
na, la subasta de los medicamentos de la enfer

mería de este penal por el tiempo de cuatro 
años, contados desde el dia l.° de Octubre del 
año actual, bajo las condiciones señaladas en el 
siguiente pliego, se anuncia por medio de la 
presente para que llegue á conocimiento de los 
que deseen tomar parte en ella; advirtiendo que 
en la actualidad hay en este penal 846. confi
nados.

Zaragoza 26 de Junio de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Pliego de condiciones para contratar en publica 
subasta el suministro de medicamentos á los pre
sidios del Reino.

Condiciones generales para la subasta.

1 .a El suministro de medicamentos para las 
enfermerías de los presidios del Reino se con
tratará en pública subasta y la duración de cada 
contrato será de cuatro años, contados desde el 
dia en que deba comenzar el servicio.

2 .a Las subastas se verificarán en las Capi
tales de provincia á que corresponda el presi
dio, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil 
ó persona en quien delegue al efecto, asistiendo 
el Oficial de penales con intervención del Nota
rio público, á la hora que s.e señale en el opor
tuno anuncio.

3 .a Para tomar parte eu la subasta se nece
sita ser Doctor ó Licenciado en Farmacia, y ha
ber depositado en la Sucursal de la Caja general 
de depósitos de la provincia respectiva la canti
dad de 500 pesetas en metálico ó un equivalente 
en efectos de la Deuda pública.

4 .a En el dia y hora señalados para la subas
ta, el Presidente de la misma declarará comen
zado el acto, dedicando la primera media hora 
á recibir las proposiciones que se presenten y 
numerándolas por el orden que se le entreguen.

5 .a Las proposiciones se redactarán con arre
glo al modelo que se inserta á continuación, y 
habrán de presentarse en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del pro
ponente y la carta de pago que acredite haber 
constituido el depósito á que se refiere la con
dición tercera.

6 .a Toda proposición que no reuna estas con
diciones se tendrá por no hecha y será devuelta 
en el acto de abierta al licitador que la haya 
presentado.

7 .a Trascurrida la media hora que se destina 
á la admisión de proposiciones no se podrá re
cibir ninguna más ni retirar las presentadas.

8 .a A continuación mandará el Sr. Presiden
te leer este pliego de condiciones, si los licita- 
dores no lo renunciasen, procediendo inmediata
mente á la apertura y lectura de las proposi
ciones por el orden con que se hayan presentado.

9 .a Leidas todas las proposiciones presenta
das, el Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa ó sea la 
que más rebaja haga en el precio, siempre qu6 
no esceda al fijado como máximo.
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10 . Si resultaren dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto por 
15 miputos una licitación oral entre los autores 
de ellas ó sus representantes legítimos, adjudi
cando provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los 15 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la ad
judicación provisional recaerá en el autor de la 
que se hubiere presentado primero de los ad
mitidos á la puja. . .

11 . Adjudicado el remate provisionalmente, 
el Presidente mandará redactar el acta corres
pondiente y la elevará al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo en el acto á los licitadores 
las Cartas de pago de los depósitos, á excepción 
de la que corresponda á la proposición sobre 
que haya recaído la adjudicación, la cual reten
drá para los efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

12 . Aprobada definitivamente la adjudica
ción del servicio, se notificará al rematante para 
que en el término preciso de ocho dias otorgue 
la correspondiente escritura pública de contrato, 
siendo do su cuenta los derechos del Notario y 
dos copias originales para la Dirección general 
de Establecimientos penales y una en papel del 
sello de oficio para acompañar al primer libra
miento que se expida á su favor: también será 
de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
la publicación de este pliego y de los oportunos 
anuncios.

Condiciones particulares del suministro.

1 .' El Estado abonará los medicamentos que 
el contratista suministre, con una rebaja del o0 
por 100 del precio fijado en la tarifa oficial para 
Farmacéuticos. . .

2 .a El contratista queda obligado á suminis
trar las medicinas mediante papeleta firmada 
por el Facultativo del Establecimiento con el 
visto bueno del Comandante y sellada con el 
sello de Mayoría, á cuyo efecto se abrirá un 
libro talonario triplicado, debiendo conservar al 
hacerse el pedido, una papeleta el contratista, 
otra el Médico y otra el Comandante.

Además facilitará el contratista vasijas para 
contenerlos medicamentos, que le serán devuel
tas tan pronto como hayan sido desocupadas, 
reclamando su importe en caso de fractura que 
se abonará con cargo al causante ó causantes 
del daño.

3 .a El Facultativo del Establecimiento se 
atendrá para hacer los pedidos al Reglamento 
de enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, á la 
Farmacopea española y á los formularios oficia
les, no pudiendo recetar ningún específico na
cional ni extranjero.

Se considerarán como medicinas para los efec
tos de esta contrata, las hilas, sangrías, san
guijuelas y vendajes y los vinos que se empleen 
con algún objeto terapéutico aparte de la ali
mentación. *

4 .a En caso de queja del contratista, del 
Facultativo del Establecimiento, de la Junta 
económica ó de los confinados, se instruirá ex

pediente, oyendo á las partes, practicándose 
análisis si fuera necesario, por peritos que de
signará el Gobernador civil de la provincia, pero 
no podrá, dictarse una resolución definitiva en 
caso preciso, sin previo dictámen del Colegio de 
Farmacia y Academia de Medicina de esta Cór
te, si en el distrito á que el presidio corresponda 
no hubiere alguna de esas Corporaciones ofi
cíales.

5 .a Si el contratista no suministrara las me
dicinas recetadas por el Facultativo del Esta
blecimiento ó las suministrase adulterándolas ó 
sustituyéndolas con otras, se rescindirá el con- 
tiato con pérdida total de la fianza, pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales si el hecho lo 
mereciera. .

6 ." Los medicamentos serán suministrados 
en el momento que se haga el pedido, mediando 
el tiempo necesario para su preparación.

7 .a Si el presidio se trasladase á otro punto 
dentro ó fuera de la provincia, podrá el contra
tista seguir suministrando por el mismo precio 
si asi conviniera á sus intereses, sin que en el 
caso de no continuar el servicio pueda pedir in
demnización de ninguna clase. Si se suprimiera 
el presidio, se tendrá por terminado el contrato, 
sin que tenga otro derecho el contratista que el 
de pedir el pago completo hasta el dia de su su
presión.

8 .a El contratista deberá tener en la locali
dad donde radique el presidio, desde que co
mience el suministro, una Botica completamen
te surtida, bastando para considerarla como tal, 
que lo certifique el Subdelegado de Farmacia 
del partido.

9 .a El importe do la contrata le será satis
fecho al contratista mensualmente, en virtud de 
libramiento expedido por la Ordenación de pa
gos del Ministerio de la Gobernación, previa re
lación formada por el Médico del Establecimien
to, con el V.° B.° del Comandante y aprobado 
por la Junta económica, después de tener á la 
vista los resguardos talonarios triplicados de 
cada uno de los pedidos que se incluyan en la 
relación.

En el caso de que por culpa de la Adminis
tración no se abonase al contratista el importe 
del suministro de un mes durante los tres si
guientes, tendráderecho á demandar la rescisión 
del contrato ante la Dirección general de Esta
blecimientos penales, ó quien le suceda legal
mente en el conocimiento de la subasta y sus 
residencias, cuya demanda deberá resolverse 
dentro del plazo de dos meses á contar desde 
el dia en que se presente en la Dirección, pero 
continuará suministrando sin derecho á indemni
zación de ninguna clase ni abono de cantidad 
alo-una sobre el precio de su contrato hasta el 
dia en que se encargue el nuevo contratista 
cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar 
la rescisión.

10 . El contratista no podiá subarrendar el 
suministro que hubiere contratado sin que al 
efecto se le autorice por medio de una Real 
orden.
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11 . Si el contratista no cumpliere, sus com
promisos, bien incurriendo en las faltas prescri
tas en este pliego, bien abandonando el contrato, 
la Dirección general queda facultada para res
cindirle con pérdida total de la fianza y aquél 
obligado á indemnizar los perjuicios que por su 
causa se hubieren irrogado á la Administración.

12 . El contratista consignará como fianza 
para el cumplimiento de su contrato la cantidap 
de 1.000 pesetas en efectivo metálico ó su equi
valente en valores del Estado con sujeción á 
las disposiciones vigentes, cuya cantidad será 
entregada en la Caja general de Depósitos de la 
provincia á disposición de la Dirección general 
de Establecimientos penales ó quien le suceda 
en sus atribuciones, perdiéndola el contratista 
en el caso de faltar á sus deberes. ,

13 . Todos los casos no prescritos en este 
pliego se resolverán por la Dirección general de 
Establecimientos penales, de acuerdo con las 
disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Modelo de proposición.
D. N.  N....; vecino de...... y domiciliado 

en...., enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta el su
ministro de medicamentos para los confinados 
en el presidio de..... . y conformándose con to
das las cláusulas que contiene, se compromete 
y obliga á suministrar dichos medicamentos, 
iiaciendo una rebaja de .... (aquí se pondrá en 
letra clara la cantidad que se rebaja sobre el 50 
por 100).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Junio de 1882.—El Director ge

neral, Angel Man si.

ÓRDEN PÚBLICO.

Hallándose vacante una plaza de Agento do 
tercera clase del Cuerpo de Orden público^de 
esta capital, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, los que deseen solicitarla presentarán 
sus instancias en este Gobierno en el término do 
10 dias, acompañadas de la licencia absoluta y 
certificado de buena conducta.

Zaragoza 27 de Junio de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCEHA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse dos plazas de peón cami
nero de las carreteras provinciales, que se ha
llan vacantes, la Diputación provincial ha acor
dado se'alar el término de 15 dias, contados 
desde la inserción do este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , dentro del que podrán presentar en la 
Secretaria de la misma sus solicitudes docu
mentadas todos los que, reuniendo las condi
ciones exigidas por el art. 3.° del Reglamento 
de ese personal, deseen obtener dicha plaza.

Zaragoza 26 de Junio de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Secretarios Diputados, 
Joaquín Sigüenza.— Manuel Castillon.

Articulo que se cita.
Para ser admitido peón caminero se necesita: 

contar á lo ménos 20 años de edad y no pasqr 
de 40; ser licenciado del Ejército, ó en su de
fecto ejercer la profesión de labrador ú otra 
análoga al servicio que vá á desempeñar; no' 
tener impedimento alguno personal para el tra
bajo, y acreditar buena conducta con certifica
ción del Jefe á cuyas órdenes haya servido, ó 
del Alcalde del pueblo de su residencia.

Serán preferidos los que hayan trabajado en 
obras de carreteras á satisfacción de ios Inge
nieros, y los que sepan leer y escribir.

SECC2WN QUINTA.
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPDESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CONSUMOS.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 22 
del actual, comunicada por la Dirección gene
ral de Impuestos al Sr. Delegado do Hacienda 
do esta provincia con la misma fecha, se sus
pende la subasta anunciada para el 3 de Julio 
próximo en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 146, co
rrespondiente al citado día 22, para el arriendo 
de los consumos de esta capital por los años 
económicos de 1882-83, 1883-84 y 1884-85; esta 
Administración lo hace público para conoci
miento de los licitadores que tuvieren el propó
sito de interesarse en dreha subasta.

Zaragoza 26 de Junio de 1882.—El Adminis
trador, Cárlos Aceña.

--------- »----------

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

ANUNCIO.

El dia 28 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-Cuartel del 
Cuerpo en Zaragoza una subasta pública para 
la construcción de las prendas de utensilio que 
se necesiten durante cuatro años, bajo las bases 
del pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la oficina do la Subinspeccion, así co
mo los tipos de cada una de las prendas qué de
ben construirse y modelo do proposición.

Zaragoza 17 de Junio de 1882.—El Coronel 
Subinspector, Manuel Bandragen.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de lientas.
Por consecuencia de lo dispuesto en el art. 182 

de la lev del Timbre del Estado, promulgada en 
31 de Diciembre último, todas las multas que se 
impongan gubernativa ó judicialmente deben 
hacerse efectivas en Timbres de pagos al Esta
do, por cuya razón y puesto que el art. 199 de 
la misma ley ha derogado toda la legislación 
anterior referente á este ramo, sin contener pre
cepto alguno referente al papel de multas para 
Ayuntamientos, creado por la ley de 23 de Fe
brero de 1870, es indudable que ha dejado este 
de tener aplicación desde el momento en que se 
publicó la nueva ley. .

En su virtud, he dispuesto la publicación de 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que los Ayuntamientos de la misma en 
cuyo poder obran existencias del expresado pa
pel de multas, lo remitan inmediatamente á esta 
principal, acompañados de facturas duplicadas 
en las que se haga constar sus clases, número y 
numeración. . .

Zaragoza 21 de Jumo de 1882.—El Adminis
trador, José Diaz de Brito.

SECCION SEXTA,

El repartimiento extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto del segundo semestre 
del actual año económico, se hallara de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo por tiempo de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Villamayor 23 de Jumo de 1882.—El Alcalde, 
Simón Fernando.

Ignorándose el actual paradero del Concejal 
do este Ayuntamiento D. Rudesindo Mamar y 
Ramiro, se le cita por medio del presente para 
que inmediatamente comparezca en esta Alcal
día á cumplir las funciones de su cargo, con 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
VPrific?) • i

Fombucna 21 de Junio de 1882.—El Regidor 
ejerciente, Matias Miguel.

s e c c ió n  sÉrma.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas en cau

sa criminal, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Zuera el dia 26 de Julio próximo, á la 
hora de las once de su mañana, las fincas si
guientes:

Un campo, sito en Zuera, partida de San Juan, 
de 14 áreas 30 centiáreas, que confronta al Nor
te con otro de Pascual Grasa, al Saliente y Me
diodía con rio Gállcgo, y al Poniente con campo 
de María López: tasado en K>0 pesetas.

Otro campo, en la partida de la Remeja, en 
Zuera, de 21 áreas y 41 centiáreas; linda al Nor
te y Saliente con camino, al Mediodía con An
tonio Soni y al Poniente con vía férrea: tasado 
en 80 pesetas.

Y otro campo, en Resordiu, de 42 áreas 90 
centiáreas; linda al Norte con monte Poilotor, 
al Saliente con Agustin Ezquerra, al Mediodía 
con barranco de Resordiu y al Poniente con José 
Lamoza: tasado en 20 pesetas.

Condiciones.
1 .a Habrá de depositarse préviamente el im

porte del 10 por 100 de las fincas sobre que se 
haya de hacer postura.

2 .a No se admitirá postura que no cubra el 
importe de las dos terceras partes de la tasación.

3 .a Se admitirán posturas á nombre de un 
tercero.

Dado en Zaragoza á 24 de Junio de 1882.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraiso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado pende causa criminal contra 
Cárlos Blanchard y Aubertin, de 43 años de 
edad, casado; Jaime Corbella, y Juan Freisas, 
todos naturales de Francia, vecinos y del comer
cio que fueron de esta ciudad, sobre estafa, en 
cuya causa tengo acordado recibirles indagato
ria, y no habiendo podido tener efecto por igno
rarse su actual paradero, he dispuesto en provi
dencia de este dia publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias comparez
can en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, con el fin indicado; bajo 
apercibimiento que si no lo hicieren serán de
clarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Junio de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mames Ariza.

Cédula de notificación.

En la causa criminal seguida en este Juzga
do contra Pablo Perera, Gregorio Latre y Vicen
te Berbegal, sobre robo de dinero á Agustin 
Melendez, vecino de la Puebla de Alfinden, se 
pronunció en 18 de Marzo último por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territo
rio, la sentencia firme cuya parte dispositiva 
dice así:
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«.Fallamos-. Que revocando como revocamos la 
sentencia consultada, debemos absolver y ab
solvemos libremente á Pablo Perera y Vergara 
(a) Rito, por falta de prueba de su culpabilidad, 
y declaramos de oficio las costas procesales. 
Aprobamos el sobreseimiento libre que en favor 
de Gregorio Latre y Vicente Berbegal también 
se consulta. Y mandamos que sea puesto desde 
luego en libertad el Perera por la presente cau
sa y á menos que no se halle en prisión provi
sional por otra, á cuyo fin se libre la correspon
diente carta-órden al Juzgado. Pues por la pre
sente nuestra sentencia definitiva, para cuya 
ejecución y cumplimiento líbrese á su tiempo 
certificación al inferor, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Elias Diez López. 
Julián García de Olalla.—Joaquín Martin Ga- 
rramoliuo.»

Ignorándose el domicilio y paradero actual de 
los procesados Gregorio Latre y Pablo Perera, 
so les notifica la anterior sentencia mediante la 
presente cédula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
que firmo en Zaragoza á 22 de Junio de 1882. 
El Escribano actuario, Francisco Lucía.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San 1 ablo 
de Zaragoza:
Por el presente primer edicto se anuncia la 

muerto intestada de Mariano Gallego y Los-Rios, 
hijo de Iñigo y Josefa, natural y vecino de esta 
ciudad, en la que falleció el dia 31 de Agosto 
de 1868, y se cita, llama y emplaza a los que se 
crean con derecho á heredarle, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo cu forma; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Zaragoza á 17 de Junio de 1882. 
Francisco de Orellana y Fernandez. Por man
dado de S. S., L. Camilo Torres.

D Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San labio 
de, Zaragoza:
Por la presente re cita, llama y emplaza a 

I). Vicente Pastor y Alberola, natural de ban 
Vicente provincia de Alicante, de 47 anos de 
edad, casado, dedicado á la sustitución de quin
tos, cuyo paradero se ignora, para que en ter
mino do nueve días comparezca en este. Juzgado 
á oir notificación de la sentencia recaída en cau
sa contra el mismo y otro por uso de una cédula 
de vecindad expedida á favor de otra persona; 
bajo apercibimiento si no comparece de pararle 
el'perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades practiquen diligencias en su busca, 
y si fqere habido lo conducirán á este Juzgado. 
‘ Dada en Zaragoza á 24 de Junio de 1^2.— 
Francisco de Orellana y Fernandez—i). S. O., 

- Liborio Lorbés.

Aoiz.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Félix Béseos y García, natural y vecino 
de Salvatierra, soltero, albañil, hijo do Tomás 
y Manuela, de 27 años de edad, cuyas señas 
son: estatura alta, pelo negro, ojos garzos, na
riz y cara regular, picada de viruela, barba ce
rrada y color sano, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid, y en los Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Zara
goza, comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación de la sentencia dictada en causa 
seguida al mismo y otro sobre allanamiento de 
morada; previniéndole que si no lo hiciere se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y á los Agentes do 
policía judicial procuren la busca y captura del 
citado Béseos, y siendo habido se le traslade á 
las Cárceles de este partido con las seguridades 
convenientes, al objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta.

Dado en Aoiz á 16 de Junio de 1882.—Emilio 
Escudero.—Por mandado de S. S., Francisco 
Zubiri.

Sevilla —San Vicente.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad:
En virtud de providencia dictada en este dia, 

en los autos que penden en este Juzgado pro- 
móvidos por D.a Francisca Fernandez Cumbre
ras sobre acreditar el fallecimiento abintestato 
de su legítimo esposo D. Joaquín Portales y 
Gargollo, y que se le declare heredera del mis
mo, con objeto de poder percibir un crédito de 
5.000 pesetas que correspondía al finado, cuyo 
fallecimiento ocurrió en la ciudad de Cádiz en 
el dia 8 de Mayo de 1877, so hace público por 
medio del presente, llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que su viuda a re
clamar la herencia, para que en el término de 30 
dias, contados desde aquel en que aparezca in
serto en el BoUtin oficial, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho en forma; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Sevilla 13 de Ju d ío  de 1882.—Carlos Morell y 
Gómez.—El actuario, José Luis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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